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| (Y ess 
Guayaquil, 2 de agosto de 2016 Les 5 , 

Señores : : 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Cuidad." 

Oficio No. 002-31422244-2016 

De mis consideraciones: 

Dentro del Juicio Coactivo Nro. 31422244-2014-SMP, que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a 
CORTEZ VALERO JHONNY TRANSITO , con número de RUC 0910703826001 y cédula de ciudadanía número 
0910703826, se ha dispuesto lo siguiente: 

" VISTOS: Guayaquil, 24 de mayo de 2016; a las 10:35.- Avoco conocimiento del presente juicio coactivo en mi 
calidad de DIRECTORA PROVINCIAL DEL IESS - GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. DNGTH-2015- 
1338 de fecha 12 de octubre de 2015, y por lo tanto JUEZ DE COACTIVAS .- De conformidad con el artículo 289 de 
la Ley de Seguridad Social ratifico a la Dra. Silva Ximena Mendieta Pacheco para que actúe como Secretaria en el 
presente juicio coactivo, quien hallándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a la ley y 
normativa vigente.- Continuando con el trámite de la causa dispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación de 
obligaciones patronales vigentes en la que consta que CORTEZ VALERO JHONNY TRANSITO , con número de 
RUC 0910703826001 y cédula de ciudadanía número 0910703826; luego de la gestión de cobro realizada por la 
Secretaria Abogada ha cancelado la totalidad de la obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 
2303347 de fecha 17 de mayo de 2016 por el valor de USD $ 129,60 dólares de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al título de crédito Nro. 31422244 conforme consta en la liquidación del título de crédito emitida por 
Esta Institución, por lo que se declara extinguida la obligación por solución o pago efectivo y dispongo el archivo de 
lá causa, de esta forma ordeno que se levanten las medidas cautelares dictadas en el presente juicio, para lo cual 
se remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas en el auto de pago inicial.- CÚMPLASE. - ” f) Ing. 
Bernardina Yullet Erazo Valverde .- Lo certifico.- 

Lo gue comunico a usted a fin de que tome nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta 
secretaría el detalle de! cumplimiento de esta orden judicial, Posteriores notificaciones serán recibidas en la 

eopoldo Carrera + 103,-Edf, EBC, Sector Ceibos (Junto a Pharmacy's) o en el correo electrónico 
voless (Ogmail.com. . 

           

     
   

DORA 

Dra. Síívia Ximena Mendieta Pacheco A percibe 
SECRETARIA DE COACTIVAS hor 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 0 0 M5 

s 

ia a Montalvan 

AL » cmo. - Ork 

  Dirección: Av. Leopoldo Carrera + 103, Edf. ABC, Sector Cebos (Junto a Pharmacy's) 

Teléfono: 04 370 2814 ext. 814 Correo electrónico: juiciocoactwolessG)gmail.com 

  

 



4 ess 
JUZGADO ESPECIAL DE COACTIVAS 

JUICIO COACTIVO No. 31422244-2014-SM 

VISTOS: Guayaquil, 24 de mayo de 2016; a Los Avoco comocimiento del presente juicio coactivo 

en mi calidad de DIRECTORA PROVINCIAL DEL lESS - GUAYAS en virtud de la Acción de Personal No. 

DNGTH-2015-1338 de fecha 12 de octubre »de 2015, y por lo tanto JUEZ DE COACTIVAS .- De 

conformidad con el artícuto 289 de la Ley guias Social ratifico a la Dra. Silvia Xiména Mendieta 

Pacheco para que alo como Secretaria en el presente juicia coactivo, quien hallámidose presente, 

acepta el cargo y jura desempeñarlo conforme a py y normativa vigenté.- Continuando con el trámite 

de la causa dispongo: 1.- Agréguese al proceso la liquidación de obligaciones patronales vigentes en la 

que consta que CORTEZ VALERO JHONNY TRANSITO , con número de RUC 0910793826001 y cédula 

de ciudadanía número 0910703826, luego de a dosión de cobro realizada por la Sgcretaria AbogagA ha 

cancelado la totalidad de la obligación adeudada a traves del comprobante de pago Nro. 2303347 de 

fecha 17 de mayo de 2016 por la suma de $ 129.60 dólares dejós Estados Unidos de América, más el 1% 

de interés según la Ley Orgánica de Incentivos para ciaciones Público Privadas y la Inversión 

Extranjera, publicada éh el Registro onegre52 el 18-12-2015, corresp Ádienteal título-de crédito Nro, 

31422244 conforme fonsta en la liquidación del título de crédito emitidag/Por esta Institución, por lo que se 

dectara extinguida la obligación por sojución o pago efectivo y dispongo el archivo de la causa, de esta 

, forma ordeno que se levanien las Sida cautelares dictadas en el presente juicio, para lo cual se 

: >remitirán atentos oficios a todas las instituciones ordenadas éh elquto de pago inicial.- CÚMPLASE. - 

    Acid 3 Dr Ivia Xena Mendieta Pacheco 
DIRECTORÁ PROVINCIAL DEL lESS - GUAYAS SECRETARIA DE COACTIVAS 

JUEZ DE COACTIVAS 

       

    

HAY a tendieta Pochero 

STORFTAR A ONE LOACTIVAS 145% fundas 

02 LOBIZOTE 

  

Drección. Av. Leopoldo Carrera + 103, Edf. EBC, Sector Celbos (Junto a Pharmacy's) 
Teléfono 04 370 2814 ext. 814 Correo electrónico: juiciocoactivoiess (Ggmail.com 

   


